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Año del Bicentena¡io, de la consolidación de nuestra lndependencia
y de la conmemoración de las batallas de Junín y Ayacucho"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

N"3 1 3 -zoz¿-cna/GG-cRI-DRTCA.
Ayacucho, 2 B I'10'/ 2024

VISTO:
El Memorando N" 349-2024-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-URH, Informe

N" 068-2024-GRA/GG-GRl-DRTCA-DA-URH-ENJ-BENEF.SOCIAL, Constancia de Pagos
de Haberes y Descuentos, lnforme N" 211-2024-GRAIGG-GRI-DRTCA-DA-URH-
RyC./RLG, Expediente N' 8566728/4629370, y;

CONSIDERANDO:
Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191'de la Constitución

Política del Perú, concordante con los artículos 1' y 2" de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica
de los Gobiernos Regionales, así como sus respectivas Direcciones Regionales gozan de
autonomia Política y Administrat¡va en asuntos de su competencia, por lo que, el presente
acto resolutivo es emitido con arreglo a Ley;

Que, la Direcc¡ón Regional de Transportes y Comunicaciones del
Gobierno Reg¡onal de Ayacucho, es una persona juríd¡ca de derecho público,
constituyéndose en una unidad orgánica dependiente estructural, jerárqu¡ca, administrat¡va,
técnica, normat¡va y func¡onalmente de la Gerencia Regional de lnfraestructura del Gobierno
Regional de Ayacucho;

Que, el artículo 25' de la Constitución Polít¡ca del Perú, regula que
todo servidor tiene derecho al descanso semanal y anual remunerado. Su d¡sfrute y
compensación se regulan por Ley o por convenio, entend¡éndose que el descanso
vacacional anual constituye un derecho inherente a una relación subordinada; del mismo
modo, el Decreto Legislat¡vo N' 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de
Remuneraciones del Sector Público, Artículo 24" lileal d) establece que los servidores de la
carrera públ¡ca, tienen derecho a "gozar anualmente de treinta (30) días de vacaciones
remuneradas salvo acumulación convenc¡onal hasta de 02 periodos":

Que, el Decreto Supremo N'005-90-PCM, Reglamento de la Ley de
Bases de la Carrera Admin¡strativa y de Remuneraciones del Sector Público, artículos 102"
y 104", establecen:
"Artículo 102'. - Las vacaciones anuales y remuneradas establecidas en la Ley, son
obligatonas e irrenunciables, se alcanzan después de cumplir el ciclo laboral y pueden
acumularse hasfa dos periodos de común acuerdo con la ent¡dad, preferentemente por
razones del seNicio. El ciclo laboral se obtiene al acumular doce meses de trabaio efectivo,
computándose para este efecto las /lcenclas remuneradas y el mes de vacaciones, cuando
corresponda"
"Añiculo 104". - El seNidor que cesa en el sevic¡o antes de hacer uso de sus vacaciones
tiene derecho a percibir una remunemción mensual total por ciclo laboral acumulado, como
compensac¡ón vacacional; en cáso contrario, dicha compensación se hará
proporc¡onalmente al tiempo trabajado por dozavas pañes";

Que, el Decreto de Urgenc¡a N'038-2019, en el literal a), numeral 1

del artículo 6.2. del Decreto de Urgenc¡a N' 038-2019, menciona que la compensación
vacacional y vacaciones truncas; "es la compensac¡ón económica que se otorga a la
seN¡dora o servidor cuando cesa en el servicio antes de hacer uso de sus vacaciones (.. .)";
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Que, el Decreto Supremo N' 420-201g-EF, dicta las d¡sposiciones
reglamentar¡as y Complementarias para la aplicación del Decreto de Urgencia N'038-2019,

tal sentido, en su numeral 4.1 del artículo 4', precisa que: "la Compensación Vacacional,
la compensación económica que se otorga a la servidora p(lblica o seNidor público
mbrado o Contratado cuando cesa en el seNicio o culmina su contratac¡ón según sea el

s

caso, sln hacer uso del goce fís¡co de sus yacaclones, compensación económica equivale
al monto del MUC y el BET que percibe mensualmente la seruidora o el servidor público por
cada treinta (30) días vacaciones no gozadas hasta un máximo de dos (2) periodos
acumulados. Dicha compensación económica encuentra afecto a carga socla/"; del mismo
modo el numeral 4.2 del artículo 4', establece: Compensación por vacac¡ones truncas. - "Es
a compensac¡ón económ¡ca que se otorga a la seN¡dora pública o seNidor público

brado o contratado, cuando cesa en el seNicio o culmina su contratación, según sea el
so, antes de cumpl¡r el record vacac¡onal. El cálculo se real¡za considerando la proporción
monto mensual del MUC y el BET que percibe la servidora pública o el seN¡dor público,
sidemndo /os meses y días efectivamente prestados. D¡cha compensac¡ón económica

se encuentra afecta a carya social";

Que, con lnforme N" 211-2024-GRNGG-GR|-DRTCA-DA-URH-
RyC./RLG, donde la responsable del Área de Registro y Control de Personal da a conocer
el record de as¡stencia del administrado; de otro lado, el responsable del Área de Beneficios
Sociales emite el lnforme N" 068-2024-GRAJGG-GRI-DRTCA-DA-URH-ENJ-Benef.SoC,
medrante el cual practica el cálculo de pago respectivo sobre la compensación de
vacaciones Truncas solicitado, de acuerdo al s¡gu¡ente detalle:

COMPENSACION DE VACACIONES TRUNCAS
Tiemoo d Servicios

Fecha de lngreso: 1810912023
Fecha de Térm¡no: 31/08/2024

Record: 11 meses + 12 dias

Licenc¡as y faltas

Licencias Particulares
Faltas injustiflcadas
A. cta vacaciones

00 días
00 d¡as
01 dias

Monto único Consolidado

Cálculo de r¡odo 2023- a oartir del 01 de enero 23 - seqún D.S.
420-201g-EF

STC i

Cálculo ftles

Mss :

DIAS :

780.00 (2023)

s/. 780.00/12.03
s/. 780.00/12/30.'t1

s/. 195.00
s/.23.83

Total

Aportación ESSALUD

772.'t6

69.49
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Cá¡culo: del periodo 2024 a partir 01 de enero 2024 seoún D.S. 314-
2023-EF.

STC : 830.00 (20241

Mes i 5/.830/12'08 = S/. 553.33

= s/.

= s/.
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Que, de conform¡dad con Io dispuesto en el Decreto Legislativo No
276 y su Reglamento Decreto Supremo No 005-90-PCM; el Decreto Supremo N'420-2019-
EF; el artículo 8', literal 8.1, literal c) de la Ley N' 31953, Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2024: Terto Único Ordenado de la Ley No 27444, Reglamento de
Organización y Funciones de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de
Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional No 017-2010-cRtuCR y en uso de las
atribuciones y facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Reg¡onal Nro 688-2024-
GRA/GR;

SE RESUELVE:
ARTíCULO PRIMERO. - OTORGAR, la compensación por

Vacaciones Truncas, a don JESUS EUCLIDER GAMBOA CASTRO, en el Cargo de
MAQUINISTA I, CAP 080, PAP 074, Nivel Remunerativo STC, de Ia Unidad de Equ¡po
Mecánico de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho, con el
monto de acuerdo al sigu¡ente detalle:

Apellidos y Nombres Nivel
Remunerativo

Monto Total Aportación
ESSALUD

TOTAL

JESUS EUCLIDER GAI\¡BOA CASTRO sTc 772.16 69,49 841.65

ARTÍCULO SEGUNDO. ENCARGAR, a la Dirección de
Administración y la D¡rección de Planeamiento y Presupuesto, gestionar la disponibilidad
presupuestal para el cumpl¡m¡ento del pago por concepto del benefcio de Vacaciones
Truncas reconoc¡dos en el Artículo Primero de la presente resolución.

ARTíCULO TERCERO. - NOT|F|CAR, et presente acto resolutivo al
interesado e instancias pert¡nentes de Ia Entidad, con las formalidades señaladas por Ley

REGÍSTRESE, coMUNÍQUESE Y ARcHiVESE.

AYACUCHO

Ing Arango
RECTOR IONAL
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